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LIE M O R I A  D E  S C R I  P I  I  V A 

DE UNA PATENTE ¡DE INVENCION POR VEINTE AliOS EN ESPAÑA A 

FAVOR DE DOÍíA JULIA DONDE GAUDENCIO, DE NACIONALIDAD ES­

PAÑOLA, RESIDENTE EN BARCELONA, Obispo Laguarda 13 

- s o b r e :

UN DISPOSITIVO DE FLEXION PA1M JUGUETES REíRODUCIENDO ANI­

MALES CAPRICHOSOS.
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La presente solicitud tiene por objeto garantizar el dere­
cho de fabricación y explotación en e. elusiva para España, de 
un dispositivo de flóxión para juguetes reproduciendo anima­
les caprichosos, qlie está destinado concretamente a los tipos 
de juguete con capacidad .de deslizamiento ^or el suelo, a cau- 
sá do tener vinculadas sus patas a otras tantea correspondien­
tes ruedas.

La finalidad del dispositivo es la de otorgar al muñeco 
resultante, además de su deslizamiento, otro segundo movimien­
to, como es el de ondulación sinuosa, al mismo tiempo que avan­
za por el giro de sus ruedas,dando al conjunto del juguete, 
una. sensación de vitalidad que lo enriquece vivificándolo al 
máximo, dentro de su grotesca estilización.

La cualidad aludida tiene la particularidad de ser apli­
cable a otras partes de las que integran el animal reproduci­
do, no circunscribííndose a su cuerpo sinó alcanzando al rabo 
orejes y, posiblemente, a las mismas patas, en casos determi­
nados de realización.

liecanicanente considerado, el dispositivo tiene su fun­
damento en la alineación de mía serie de anillos circulares 
qu.G' se aúnan paralelamente, en una sucesión rectilínea, tenien­
do, como elemento de unión, dos tiras que se unen tangencialmei 
te a los anillos, siguiendo, a cada lado, por puntos diametral- 
mente opuestos, por lo que estas bridas de reunión quedán a su 
ves, alineadas paralelamente.

Una completa y clara idea del dispositivo la brinda la re­
presentación que del mismo se hace en el adjunto plano, dibu­
jando un caso de realización práctica del juguete.

Sobre las Figuras 1§ y 5&., se aprecia la sucesión -indi­
cada de los anillos circulares (6) formando un. cuerpo tubular 
por la sujeción que de ellos efectúan las dos bridas laterales 
(7) viéndose en planta en la primera, y en una perspectiva con- 
.vencional en la segunda, demostrando que dichaé bridas, de sec-
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ción aplanada, y dada la calidad semiblanda del material con 
con que se elabora, facilitan exp ontaneamente el Movimiento 
de torsión angular, solamente el sentido del plano horizontal.

El esquema de la Figura 43., muestra, en dos posicionor sê : 
Haladas por líneas de trazos y por una flecha (a) en arco de 
circulo, la forma de movilidad ondulatoria a, que nos venimos 
refiriendo, la cual se manj.fiesta, en actividad, osando el mu­
ñeco es arrastrado, tirando de ól, mediante una cinta o hilo 
que lo enlace por la cabeza (8) dejando libre el resto del cuei\ 
po (9) para que efectúe el indicado balanceo en pedendencia. de 
las incidencia.s del terreno sobre el que se desliza o de la des* 
proporción dq̂  peso de elguna de las restantes partes componente: 
del muñeco, teniendo en cuenta la irregularidad y variedad de 
tamaño y formas que puede adoptar la reproducción del animal 
que sea, dentro de su grotesca interpretación.

La misma condición de flexibilidad expuesta respecto al 
cuerpo, se aplica en el eje,pío que describimos, al rabo (ll) 
del muñeco, ''que se adapta en el lugar correspondiente sobre 
el casquete .posterior (10) del cuerpo, basándose en la misma 
estructura de sucesión de anillos, de modo que cualquier movi­
miento del conjunto, crea en el mismo, la. vibración correspon­
diente, En cualquier caso, esta calidad expuesta es extensible 
a otras partes diversas de la cabeza del muñeco, como nariz 
(15) u orejas.

Para efectuar la unión, entre el cuerdo cilindrico y los 
casquetes que componen la parte rígida del muñeco (8 y 10) exis­
ten, en los extremos de la figura, del cilindro, dos anillos más 
anchos (12). que los restantes en los que presenta una aberturas
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(13) destinadas a recibir en ellas, las pestañas angulares (14) 
que se reparten, en forma saliente, en la zona interior inmedia­
ta al borde de los casquetes (8) Figus. 23 y 3-*?

En ambas figuras que dibuj 
casquete, se pone de manifiesto

an el corte seccional medio del 
que ellos se hylian partidos en



dos secciones (10a) y (lOb) a fin do facilitar la entrada de sus 
solapas de engarce en las perforaciones receptoras ,('13) de los 
anillos do unión. Contando, a su vez, para:, reunirse entre ellas, 
con unos pivotes (16) que ¡uuetran por r-¡cMhembrado y a presión 
en loa*nervios (l?) que se.les oponen con la precisa correspon­
dencia en los sectores de enfretamiento, efectuando el enlace 
por la. simple presión de su conicidad, sin necesidad de pegamen­
tos.

Con el ejemplo descrito a título representativo y no limita­
tivo, queda expuesto la naturaleza del dispositivo, que será líe 
vado a la practica en forma inalterable para su esencial!dad, al 
margen de las variaciones de detalle resolutivo forma, y dimen­
siones, a que pus-diera haber lugar.
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En resumen, la presente solicitud recaerá sobre las siguien­
tes reivindicaciones.

la.- Un dispositivo de flexión para juguetes reproduciendo 
animales caprichosos, que se caracteriza por determinar en la 
constitución del cuerpo de los mismos, la cualidad de avance on­
dulante, basada en el establecimiento de una sucesión lineal de 
anillos circulares paralelos, vinculados entre sí por medio de ' 
tiras del mismo material que se solidarizan a los mismos, deter*- 
minando bridas laterales que siguen tangencialmente puntos opues­
tos del mismo diámetro, que es el horizontal de todos ellos, foi- 
mando un conjunto unido que puede bascular de modo cimbreante, 
solo en el indicado plano horizontal.

2a.- Un dispositivo de flexión para juguetes reproduciendo
animales caprichosos, caracterizado porque la sucesión de aniaa
líos equidistantes que so cita en 1;., reivindicación la., pasa a
constituir un cuerpo cilindrico de longitud adecuada, en el que
la fijación a las partes principales y rígidas que complementan
la estructura de la figura, se verifica por engarce articulado.

*daNEís f!oc anillos terminales en ambos extremos del cilindro,
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con las zonas do empalme correspondiente en las partes rígidas 
donde unas per-tanas angulares y salientes penetran alternamente 
en los orificios ranurales que con tal destino existen en las 
franjas más anchas de los dos mencionados anillos terminales. 

5.— * Un dispositivo, de flexión par' juguetes reproducien­
do animales caprichosos, segdn las reivindicaciones anteriores 
caracterizado porque su adaptación puede ser extensiva a otras 
partes oomplentontarías de la figura del muñeco.

46.- UN DISPOSITIVO DD FLEXION PANA JUCdl-AS uSPRODUCILNl 
10.- DO ANIUALES CAHMCHOSOS.

Según se describe en la presente memoria que consta de 
cinco hojas escritas a máquina, por una sola cara y dibujos.

Madrid a 23 de novbre ¿de 1961
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